
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. 28 de noviembre de 2023. La 
parte demandante presenta memorial de levantamiento 
coadyuvado de medida cautelar. Provea. 
 
MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

 
Demanda:  EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado:  19001-4003-002023-00397-00  
Demandante: DIEGO ALFREDO RAMIREZ ROSAS 
Demandado: PALMA OLIVA ASTAIZA, GLADYS 

MARÍA ELVIRA VIVAS, DIEGO 
FERNANDO MARMOLEJO ELVIRA 

 
 

Auto interlocutorio Nº 2799 
 
 

Levantamiento coadyuvado de medida cautelar. 
 
 
Vista la petición que antecede allegada por la parte demandante 
y de conformidad con lo previsto por el artículo 597 del Código 
General del Proceso, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE POPAYÁN, CAUCA; 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA CANCELACIÓN Y 
LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ordenadas 
dentro del presente asunto. Consistentes en: 
 
TERCERO. EL EMBARGO Y SECUESTRO de un vehículo 
automotor de propiedad de la señora PALMA OLIVA ASTAIZA 
MENDEZ, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 
34.565.182. de las siguientes Características: Vehículo Fotón 
aumar 1117 PLACA WDL 590 MODELO 2020 Comuníquese a lo 

mailto:j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


pertinente a la Secretaria de Tránsito y Transporte de Palmira 
Valle para lo de su cargo. 

 
SEGUNDO: OFICIAR a la SECRETARÍA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE PALMIRA VALLE a fin de que se sirva 
levantar la medida de embargo que recae sobre el vehículo 
automotor de marca Foton aumar 1117 de placas WDL590 objeto 
de embargo, de propiedad de la demandada PALMA OLIVA 
ASTAIZA MENDEZ, identificada con C.C N° 34.565.182. La 
medida le había sido comunicada mediante oficio N° 1184 del 18 
de julio de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE: 
 
 
 
 
 

FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO 
Juez 


